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¿CONS Y íS E R A Y» » o oo 

QUE el 13 de enero de iz" UN A el Notario Cuarto - des o 
Cantán Guayaquil, E d ucipn simultánea de la e 

ler asar: SEA" o 
     

compañia anónima TR 
MB: es lao deb: nada .. o A o 

QUE el abogado Alberto Pincay Paz, ha presentado pias” Es e. 
escritura; la misma. que reune los requisitos de Ley; ¡E a E A 

2? 

-. EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el set super infiónco ga 
“de Compañías, mediante Resoluciones Nos, AUM-92-489 del 119: < de norismbre» de 

0 1992; y, ADM-97-508 del. 11 de diciembre de 19923. Lo Es” . * o ES 
RESUELVE * Ri 

. : = Ear A 

ARTICULO PRIMERN.- APROBAR la cons titución simultánea de TRÁPONT $. A 
TRAPONTSA, con domicilio en la ciudad de Guayaqnil, con un capital autorizado 
de DIEZ MILLONES DE SUCRES, yo Un capital suscrito de CINCO- MILLONES DE SUCRÉS,; 

- . dividido en CINCO HIUL acciotes ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada - 
una, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura 

2 0. pública. 

. ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que e):Notario Cuarto del Canton Guayaquil ; 
o. tome nota al margen de la matriz de la escritura publica que se aprueba, -del 

- «Santenido de la presente kesedución y siente razón de esta anctación. Ts 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrado: Mercantil Jel cantón . 

*. Guayaquil > a) inscriba, “bajo et rubro “Registro de Industriales”, la indicada. 
escritura pública junto con Ja presente Resolución; y, L) cumpia con las demas 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro. : o o 

l - ARTICULO. CUARTO. - DISPONER que un extracto de la indicada -escritura 
«pública, se publique por: una vez, en uno de los periódico: de mayor 

circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicacion debera entregarse.a 
este Despacho. > o 

CUMPLIDO, “vuelva el expediente. 

a COMUNTQUESE.. - DADA y firmada en -1a Intendencia de ¡.ompañias, en 
- Guayaquil, a 3 E ABI 995, . o 
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CERTIFICO: Que. con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 22.786, nímero 3.244 del Registro Industrial 

y anotada bajo el número 20.767 del Rupertorio.- Gueyaquil, - 

Junio veinte 41 siete de mil novecfántos noventa 1 cínco.- El 

       
Registrador Mercantil 

HECTOR MIGUEL AL 
Registrador Marcantil dal 

 


